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AsamMea Nacional 
LKY NUMERO: 30 DE 1907 

(31 DB MAYO) 
sobre explotación de bosques nacionales. 

La Asumblca Hational Constituyente y Legislativa 

DECRETA: 
Artículo i.° Be consideran bosques 

nacionales, que no podrán ser adjudica-
dos ooiüü baldíos, aquellos qua conten 
gan maier;>3 preciosas, tagua, árboles de 
quina, c.-.atho, sornas, resina» y otros 
productos (Xpoitsbles que ee declaren 
reset vados jior el Gobierno. 

Artíou'o 2.® Poruonducto del Minis-
terio de Obras Públioas poná el Gobier-
no nació.Ui¡ ct>lobrar libremente contratos 
con empic«<¡.¡ic8 que soliciten en txplo-
taciófl boiquea natiioDaies, debiendo su-
jetarse 6 i»s formalidades de qae tratan 
los artículos siguientes y 4 loa regla-
mentos qae mi dicten por el Gobierno. 

Artíoaw 3.° Toda persona qae quie-
ra cont:at .ee &< ccrte de maderas, ó la 
explotúiüóa ó extracción de taguas, cor-
tezas, gooise, r einas ú otros productos 
exportabas (k loa bosques nacionales, 
deberá dirigir su solicitud de concesión 
al Ministerio cin Obras Públicas, en la 
cual expresas á con claridad la ubioa 
oión y el nombre del lagar donda trate 
de hacer !". «xpiotación, determinando 
olara y preouamente loa linderoa aroifi 
nioa ó geográficos y el o .¡mino 6 la vía 
por donde píense sacar loi productos. 

Articulo 4 ° AcompaSatá además 
la prueba de que loe terrenos son bal-
dios de que sata ea posesión la Repú 
blica; de qae un ellos existen las made-

ras, árboles, gomas ó resinas de que se 
trata en la solicitud de concesión, y de 
que no se tiene noticia de que h ya otia 
persona autorizada con anterioridad para 
eu explotación. 

Parágrafo. La prueba á que esta ar-
tículo Be refiere la constituirá una in-
formación jurada de cinco testigos co-
nocedores üe loa hechos, que aeí lo afir-
men y den la razón de eu di ho. El 
Gobierno podrá tambiéa, cuando lo es-
time conveniente, solicitar por su parte 
otros datos sobre el particular, ya sea 
por medio de iae autoridades locales, ya 
por medio de comisionados especiales. 

Artículo 5.° En vieta de tales docu-
mentos el Ministerio de Obras Públicas 
declarar» qae el terreno en cuestión se 
reserva tempoialmente para bosques, ei 
se otorga la concesión. 

De esta clase de declaraciones se lle-
var á un registro especial en el Ministe 
rio de Obras P&blioas. 

Artículo 6.° La concesión se otorgará 
teniendo igualmente a la vieta el plano 
que el petioionario deberá aoompañar 
de los terrenos en que se encuentre el 
bosque que ha de ser explotado. 

Artículo 7 0 El concesionario se obli-
gará á hacer la explotación ooatratada 
de manera que no se destruyan los pro-
ductos, sino que BBegure su reproducción 
ó repoblación; á admitir la inspección de 
los empleados que para el efacto designe 
ei Gobierno en la forma que en el con • 
trato se estipule; á aseguiar el cumpli-
miento de sus obligaciones y la buena 
explotación y oonsesvación del bosque; 
á que en ningún caso alegará derechos 
de propiedad sobre el terreno en que se 
encuentre el bosque; á que lo entregará 
á la terminación del oontrato servible 
para ser explotado nuevamente, y á que 
admitirá qae visiten el bosque como 
ptaoticantes los alumnos de la Esouela 
Agronómica. 

Artíoulo 8.° El concesionario dará avi-
so á la primera autoridad política del 
lugar de la ubicación del bosque, para 
que ésta ó su inmediato superior, á vo-
luutai del concesionario, le den la po-
sesión y la proteoción que necesite. 

Artículo 9.» El Gobierno podrá otor-
gar estas concesiones hasta por el térmi-
no de veinte añjs, y la extensión del te 
riitorio sobre que verse cada una de ellas 
no podrá exceder de tres mil hectáreas. 
Cuando un miamo individao, una mis-
ma compañía ó individuos que sean 
socios de determinada compañía ó ten-
gan entre eí por cualquier cauaa manco-
munidad da interesé», solicite ó colici-
ten vaiias cuncddioaes, no podría ser 
otorgadas aia que medie entre cada una 
de ellas un globj por lo menea de tres 
mil hectáreas de superficie. 

Parágrafo. Auto;ízase al Poder Eja-
cutivo para qua siempre que faere con 
veniente proteger ó desarrollar uaa in-
dustria, pueda dar ea arrendamiento par 
un término no mayor de veinte auca 
cualesquiera otros bienes aaoionales. 

Articulo 10. Las concesiones de bos-
ques se otorgarán únicamente para ex-
plotar productos detarminados, ios que 
se eapsuificarán claramente en el contra» 
to; pero el que haya obtenido oonoesión 
para cierios productos y quiera luégo 
hacerla extansiva á otros, tendrá derecho 
preferente para qae se Ir otorgue, siem-
pre que lo solicite del modo ya estable-
cido en esta Ley. 

Articulo 11. Los colonos que de OOD-
formidad con disposiciones legales vigen-

tes anteriormente sobre bosques ó bal-
díos estén ocupando parte del terieno 
solicitado ó explotándolo como bosques, 
sin autorización competente ni titulo de-
finitivo, teñirán derecho á que el Go-
bierno los prefiera en igualdad de condi-
ciones á quien haya hecha la solioitud. 

Parágrafo, fía entendido que los colo-
nos que hayan hecho casa de habitación 
y cultivado la tierra, no solamente tie-
nen derecho á que se les aájadiqúe la 
parte cultivada, sino tambiéa lo tienen á 
que se lea adjndiqu9 preferentemente, en 
propiedad, otro tanto en lote continuo. 

Artíoulo 12. El Gobierno dará aviso 
de cada solicitud de conoesión al Gober-
nador del Departamento en donde estén 
ubicados los bot>quss de qua trate, ó al 
Intendente, si la ubiaicióa fuere en te-
rritorio de uaa Intendencia, y tal em-
pleado, por medio de eus agentes, tendrá 
obligación ineludible de hacer oonocer á 
loa colonos que se hallen en el oaso del 
artíoulo anterior, que tienen el derecho 
en ese artículo conferido, para lo cual 
cuidará de hacer investigaciones minu-
ciosas sobre quienes ee encuentran en el 
oaso previsto. 

Parágrafo. Recibido el aviso del Go-
bierno, el Gobernador ó el Intendente pro-
cederá en el aoto á otorgar á los intere-
sados un término de treinta días para 
avisar á la Gobernación ó á la Intenden-
cia ó directamente al Gobierno si resuel-
ven hacer valer BU derecho á que Be les 
otorgue la adjudicación respeotiva, en su 
totalidad é an parte. Vencidos esos trein-
ta días, el Gobernador ó el Intendente 
rendirá eí informe al Ministro de Ooras 
Públicas, y éate procederá como sea del 
caso, es decir, á oír dentro de un término 
prudencial las nuevas solicitudes, ó á 
despachar libremente la primitiva soli-
citud, sí no ee hubieren presentado tales 
propuestas. 

Artíoulo 13. Hacha la declaración de 
que trata ei artíou o 6 ° de esta Ley, ter-
mina el derecho de usufructo concedido 
al Municipio respectivo por la Ley 56 de 
1905, sobre el terreno en que se va á lle-
var á cabo la cxplotaoión. 

Articulo 14. Los que hayan oelebrado 
ó celebren contrato? de arrendamiento 
de conformidad con el Deoreto número 
552 de 1905 y quisieren explotar los 
bosques contení Jos en el terreno que se 
les haya dado en arrendamiento, podrán 
solioitar durante el plazo ó á su venci-
miento, qua eí Gobierno les otorgue con-
cesión de acuerdo coa la presente Ley. 

Artículo 15. Ei Gobierno impondrá de 
preferencia á los concesionarios para la 
explotación de bosques nacionales la 
obligacióa de ooloai8»r y fundar pobla-
ciones en lo* terrenos á qae la ooncesión 
ge contraiga. 

Artículo 16. Ea el registro de booques 
nacionales de qae trata el artíoulo 5.° se 
inscribirán detalla lamente las Qonc 8Íon;s 
que para la explotación de elios se hagan. 

Aníjulo 17. i£a ios términos de esta 
Ley queda iaj l tí; ¿Jo el artículo 24 de 
la Ley núaaaro 56 de 1905. 

Dada en B >g ¡tá, á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos siete. 

Eí Prendante, AÜRKLIO MUTIS 
El Secretario, Gerardo Arrubla. 
Poder Ejecutivo—Bogotí, Mayo 31 de 1907. 
Publíquese y vjecúteae. 

(L. S . ) B . B E Y E S 

El Ministro de Obras Públicas, 
ir. d b y . M A N O T A S 

Poder Ejecutivo 

B E S O L Ü C I O N 
SOBRE PERSONERIA JURIDICA 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 
Visto el memorial elevado al Ministe» 

rio de Gobierno por el señor Juan J. 
Naranjo á fia de que se coaoela perso-
nería jurídioa á la asociación denomina-
da Apostolado de la Oración estable-
cida en el Munioipio de Üonoepcióa, 
Departamento de Antioquia; y teniendo 
en cuenta qae en los Estatutos de dicha 
asociación no se encuentra nada contra-
rio al orden legal ni á las buenas cos-
tumbres, 

es RESUELVE: 
Concédese personería jaríiioa á la 

asoci oión denominada Apostolado de la 
Oracicn establecida en el Municipio da 
Concepción (artículos 47 y 49 de la 
Constitución). 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 17 de Mayo de 

1907. 
El Presidente de la Bepúblioa, 

B. B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

d . « ü c l i d k s D E A N G U L O 

Ministerio de Gobierno 
D E C R E T O N U M E R O 5 7 1 D i í 1 9 0 7 

(17 DE MATO) 
aprobatorio de un nombramiento. 

SI PrenÍ4*te de la República dt Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Apruébale el nombra-
miento que el Gobernador de Santander 
hizo por Decreto número 35, de 17 da 
Abril último, en el se¿H Juan Silva 3. 
para Personero municipal del Distrito 
de San Pedro. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 17 de Mayo de 1907. 

B . R E Y J S S 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUOLIDES DE ANGULO 

DEOBETO NUMERO 575 DE 1907 
( 1 7 DK MATO) 

por el cual se haoe un nombramiento. 
El Prtsiitnt» dt ta República dt ütlombia 

DEORETA: 
Artículo único. Nómbrase al señor 

doctor Juan N. Amaya suplente del Re-
gistrador de instrumentos públicos y 
privados del Circuito da Funta, en pro-
piedad. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 17 de Mayo de 1907. 

R. BfiiTES 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUOUDEB DE ANGULO 

L A Z A B E T O S 
CIRCULAR 

Benfiblici de Colombia—Ministerio de Gobierno. 
SiooiónS», de Lazaretos—NSrnero JiH7—ÜJ-
got», 31 de M-tyo de 1907. 

Bañar 8i»ditt ael Lamurett dt 
Tiene informes este Ministerio de que 

algunos Síndicos y los agentes de éatos 
dejan de promover juicios de sucesión, 
anas veces por contemporizaciones coa 
los herederos ó legatarios, otras por ser 
poco el valor de las mortuorias, y en 
ocasiones por negligencia. El peijaicio 
que con tan oenaurable proceder reoibe 


